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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior
y Emergencias

4989 Resolucion de 1 de octubre de 2024 de la Secretaria General
de la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y
Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboracion
entre la Comunidad Auténoma de la Regiéon de Murcia, a
través de la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Acciéon
Exterior y Emergencias y el Ayuntamiento de Abaran, para
el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en zonas de bafo fluviales
previsto en el operativo del Plan COPLA-2024.

Visto el convenio de colaboracidn entre la Comunidad Auténoma de la Regién
de Murcia, a través de la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accién Exterior
y Emergencias, y el Ayuntamiento de Abaran, para el establecimiento de la
estructura operativa y el despliegue del Servicio de Vigilancia y Rescate en zonas
de bafio fluviales previsto en el operativo del Plan COPLA-2024, suscrito con fecha
22 de agosto de 2024, previa autorizacion del Consejo de Gobierno de 18 de
julio de 2024, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como
las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboracion
gue concierne al interés publico de esta Consejeria de Presidencia, Portavocia,
Accion Exterior y Emergencias, y a los efectos de lo dispuesto en el articulo 6.6
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Juridico de la
Administraciéon Regional.

Resuelvo:

Publicar en el “Boletin Oficial de la Region de Murcia”, el texto del convenio
de colaboracion entre la Comunidad Autonoma de la Regidén de Murcia, a través
de la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y Emergencias y el
Ayuntamiento de Abaran, para el establecimiento de la estructura operativa y el
despliegue del Servicio de Vigilancia y Rescate en zonas de bafo fluviales previsto
en el operativo del Plan COPLA-2024, cuyo texto es el siguiente:

Murcia, a 1 de octubre de 2024.—La Secretaria General, Maria Caballero
Belda.
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Convenio de colaboracion entre la Comunidad Auténoma de la Region
de Murcia, a través de la Consejeria de Presidencia, Portavocia,
Accion Exterior y Emergencias, y el Ayuntamiento de Abaran para el
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio
de vigilancia y rescate en zonas de baio fluviales previsto en el
operativo del Plan COPLA 2024

Murcia a, 22 de agosto de 2024.

Participan:

De una parte, D. Marcos Ortufio Soto, Consejero de Presidencia, Portavocia,
Accion Exterior y Emergencias nombrado por Decreto del Presidente n.0 24/2024,
de 15 de julio, actuando en representaciéon de la misma para la firma del
presente Convenio, en virtud del articulo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organizacién y Régimen Juridico de la Administracion Publica de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo
de Gobierno de 18 de julio de 2024.

De otra parte, D. Jesus Gomez Montiel, Alcalde del Ayuntamiento de Abaran
en virtud de lo dispuesto en el articulo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Carlos Alberto Duran
Blazquez, Secretario General de dicha Corporacion, como fedatario para la
formalizacién del citado Convenio aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha
3 de julio de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.2.i) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen juridico de
los funcionarios de administracidn local con habilitacion de caracter nacional.

Los comparecientes, en la representacion en que intervienen, se reconocen
reciprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades
con las que actlan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen:

Primero.- La Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accién Exterior y
Emergencias en virtud del Decreto del Presidente n.© 19/2024, de 15 de julio,
de reorganizacién de la Administracién Regional, es el Departamento de la
Comunidad Auténoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecucién de
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de
proteccién civil, emergencias, prevencion y extincién de incendios y salvamento,
competencias que, son ejercidas por la Direccion General de Seguridad Ciudadana
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en articulo 9 del Decreto n.°
148/2024, de 26 de julio, por el que se establecen los Organos Directivos de la
Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y Emergencias.

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Proteccion
Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del
sistema nacional de proteccion de los ciudadanos ante emergencias y catastrofes
que previo la Ley anterior, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y
eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Publicas,
interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y
actuaciones destinados al objetivo comun, y reconociendo el papel de cuantos
intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las
Administraciones Publicas, de otros profesionales o de quienes prestan su
colaboracion voluntaria, asi como la importancia, para una politica eficaz de
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proteccién civil, de que estos cuenten con un elevado nivel de preparacion y
formacion especializada.

En el ambito local, el articulo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, también contempla la cooperacion econdémica,
técnica y administrativa entre la administracion local y la administracion de las
Comunidades Auténomas en asuntos de interés comun, previendo que pueda
tener lugar mediante la suscripcién de convenios administrativos.

Tercero.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su articulo 14 se refiere
a los Planes de Proteccién Civil, como instrumentos de previsién del marco
organico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilizacidon de los
recursos humanos y materiales necesarios para la proteccidén de las personas y
de los bienes en caso de emergencia, asi como al esquema de coordinacion de las
distintas Administraciones Publicas llamadas a intervenir.

En este sentido, el Plan Territorial de Proteccion Civil de la Region de Murcia
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuacidon en caso de
emergencias en nuestra Regién. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra
a su vez otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de
Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en el mar de la Regidn de Murcia
(Plan COPLA).

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Regidn
de Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en
nuestra region en las zonas de bafio y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido
modificado en varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento,
siendo su Ultima revisién y actualizacién de 8 de junio 2022.

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el afio y, en especial
en los meses mas calidos (de junio a septiembre) y en Semana Santa, una
respuesta eficaz, coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales
(ya sean de titularidad autondmica, local o aportados por la administracion
estatal o entidades privadas) llamados a intervenir en las emergencias que se
puedan presentar tanto en las aguas interiores de nuestra regién, como en las
playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral.

En este sentido, el rio Segura, a lo largo de su cauce, presenta distintas zonas
que tienen la consideracion de playas fluviales, como ocurre en los municipios de
Abaran, Archena, Bullas, Calasparra, Lorca o Mula.

Cuarto.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa,
es decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros
auxilios, la vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en
el mar, respondan a las necesidades reales, de ahi que los Anexos I, II y III del
Plan, que concretan la infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto
de revision y actualizacién, por la Direccién General competente en materia
de proteccion civil en colaboracién con los Ayuntamientos, y posteriormente
aprobados por Consejo de Gobierno.

En concreto, en el Anexo I del Plan COPLA, se relacionan los medios
materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la vigilancia
y rescate en zonas de bafio, tanto maritimas como fluviales.

Quinto.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y
salvamento en el mar correspondiente al afio 2024 del Plan COPLA fue aprobado
por Consejo de Gobierno el pasado 30 de mayo de 2024, y en él se detalla la
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infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate distintas playas fluviales,
entre ellas la de Abaran.

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés comun en la materia y las
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso,
para la plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y
rescate en zonas de bafio fluviales en el territorio de Abaran, suscribir el presente
convenio de colaboracion conforme a las siguientes,

Clausulas:
Primera. - Objeto del convenio.

El objeto del convenio es la colaboracién entre la Comunidad Autéonoma de
la Regidn de Murcia, a través de la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion
Exterior y Emergencias, y el Ayuntamiento de Abaran, para la prestacién del
servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en zona de bafio fluvial Fuente
Caputa, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en el Anexo I del operativo
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesion de 30 de mayo de 2024, con el
fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de bafio fluviales.

Segunda. - Obligaciones de las partes.
1. El Ayuntamiento de Abaran se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el Anexo
I del operativo vigente de este, estableciendo segun el nivel de ocupacién
y peligrosidad de sus zonas de bafio la infraestructura de primeros auxilios,
vigilancia y rescate; atender las zonas de bafio por socorristas profesionales
ayudados, en su caso, por voluntarios de las Agrupaciones/Asociaciones
Municipales de Proteccion Civil o de la Asamblea Local de Cruz Roja, coordinados
todos mediante la organizacion que el Ayuntamiento establezca; asi como
informar al Centro de Coordinacion de la Comunidad Auténoma (CECOP) y
movilizar y coordinar los recursos municipales.

2. La Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y Emergencias,
a través de la Direccion General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se
compromete a:

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y del Anexo I del operativo
vigente de éste.

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinacién de
Emergencias de la Regién de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de
Coordinacién Operativa Municipales (CECOPALES).

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo
para el auxilio, vigilancia y rescate en zonas de bafio fluviales del Plan COPLA,
aprobado para 2024.

Tercera. - Compromisos de financiacion.

Para la ejecucion de las actuaciones de colaboracién contempladas en
el convenio, se prevé un presupuesto total que asciende a 12.000,00 € de los
cuales, la Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accion Exterior y Emergencias
aportara la cantidad de 4.154,87 €, y el Ayuntamiento de Abaran la cantidad de
7.845,13 €.

Ambas cantidades serviran, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los
gastos derivados de la ejecucion del convenio, si bien, la cantidad aportada por la
Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accidn Exterior y Emergencias se destinara
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a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento del operativo para el auxilio,
vigilancia y rescate en playas, del Plan COPLA, aprobado para 2024.

La Consejeria de Presidencia, Portavocia, Accién Exterior y Emergencias
abonara a la firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria
20.02.00.223A.460.89, proyecto n.° 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y
Rescate en Playas Maritimas y Fluviales. Plan COPLA” de los presupuestos
generales de la CARM para el ejercicio 2024"” la cantidad de 4.154,87.- €.

Cuarta. - Comision de seguimiento.

A partir de la firma del convenio se constituird una comision, integrada por
un representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la
ejecucion del convenio, asi como de la interpretacién y de solventar las dudas y
controversias que de la aplicacidon de este pudieran derivarse.

Quinta. - Modificacion del convenio.

Los términos del convenio podran ser modificados de mutuo acuerdo entre
las partes. El acuerdo que incluya tal modificacion deberd incorporarse como
adenda a este convenio.

Sexta. - Vigencia y extincién del convenio.

El convenio surtird efectos desde la fecha de la firma de la parte que
lo haga en ultimo lugar, hasta el 31 de diciembre de 2024. No obstante, las
actuaciones anteriores a la firma del convenio que correspondan al operativo para
el auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2024,
guedaran comprendidas en este, siempre que se encuentren relacionadas de
manera determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado
operativo.

El convenio se extinguird por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolucion previstas
en el articulo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del
Sector Publico.

Séptima. - Efectos de la resolucion del convenio.

Tanto el cumplimiento del convenio como su resoluciéon daran lugar a su
liguidacion, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico. La liquidacion tendra
lugar en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de su cumplimiento o
resolucién.

A efectos de la liquidacion las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Direccién General de Seguridad Ciudadana y Emergencias debera
remitir al Ayuntamiento de Abardn una memoria relativa al cumplimiento de las
obligaciones asumidas con la suscripcidon del convenio.

- El Ayuntamiento de Abaran debera remitir a la Direccién General de
Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentacion:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la
suscripcién del convenio.

b) Relacion clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboracion
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificacién del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisién y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el
Ayuntamiento de Abaran.
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Octava. - Régimen Juridico y resolucion de controversias.

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos
y condiciones, y por lo dispuesto en el capitulo VI del Titulo Preliminar de la Ley
40/2015, de 1 octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, asi como por
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Juridico de la
Administracion Publica de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, y por
las demas normas de derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretacion, modificacion,
efectos o resolucidon, deberan someterse al conocimiento de los Juzgados y
Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdiccion
contenciosa administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electronicamente al
margen el presente convenio.

El Consejero de Presidencia, Portavocia, Accidon Exterior y Emergencias,
Marcos Ortuio Soto.—El Alcalde del Ayuntamiento de Abardn, Jesis Gomez
Montiel.—El Secretario General del Ayuntamiento de Abaran, Carlos Alberto
Duran Blazquez.

NPE: A-141024-4989 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	7934/2024	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1198/2024) de 7 de octubre de 2024, por la que se modifica la Resolución de 20 de septiembre de 2024, por la que se convoca concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7798/2024	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas interesadas en los recursos de alzada interpuestos por don Julián Vicente Elvira y don Franc
	7796/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos en el concurso de méritos convocado por Resolución de 31 de julio de 2024 de la Directora Gerente del Servici
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	Instituto Murciano de Acción Social
	8039/2024	Resolución de 10 de octubre de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se convocan subvenciones destinadas a personas con esclerosis lateral amiotrófica (ELA) en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
	y Emergencias
	7773/2024	Resolución de 1 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7774/2024	Resolución de 1 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7775/2024	Resolución de 1 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7776/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7777/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7778/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7779/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7780/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7781/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7782/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	7783/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
	7784/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7785/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	7800/2024	Resolución del convenio entre el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por el que
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	7629/2024	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada 100842428 - proyecto de L.A.M.T. 20 kV interconexión de L\ “Pulpillo” con L\ “Sol”, en el t
	IV. Administración Local
	Águilas
	7978/2024	Aprobación inicial de modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Sector del Plan Parcial SUP-CH-1 ‘La Loma I’ de Águilas.
	7984/2024	Relación provisional de Admitidos y excluidos, tribunal y fecha primer ejercicio. Oposición libre 5 plazas de Agente de la Policía Local. 
	Archena
	7764/2024	Edicto de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Beniel
	7714/2024	Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 14, no estructural, de las NNSS de planeamiento de Beniel.
	Caravaca de la Cruz
	7564/2024	Resolución concurso de méritos provisión puesto Supervisor Gestión Tributaria e Ingresos del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca:
	Cieza
	7760/2024	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal de tráfico y movilidad del Excelentísmo Ayuntamiento de Cieza
	La Unión
	7675/2024	Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de cuatro plazas de Auxiliar de Administración General, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Unión - Murcia.
	7676/2024	Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Monitor Deportivo, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de la Unión.
	7677/2024	Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Arquitecto/a Técnico, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Unión - Murcia.
	Las Torres de Cotillas
	7758/2024	Edicto de aprobación y exposición del padrón del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2024.
	Lorca
	7605/2024	Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 20 de septiembre de 2024, sobre aprobación de bases de la convocatoria para proveer un puesto de Agente de la Policía Local de la Unidad Grupo de Intervención de Seguridad Ciudadan
	Murcia
	7314/2024	Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la evaluación ambiental estratégica del “Avance de la modificación no estructural n.º 151 de Plan General Municipal de Ordenación en Calle Escultor Antonio García Mengual n.º 23, en Esp
	Ojós
	7528/2024	Exposición pública de la Cuenta General de 2023.
	Yecla
	7874/2024	Convocatoria y bases concurso-oposición para creación de bolsa de empleo de Técnico Ayudante de Museos (Expte. 890074P).

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-10-11T13:36:33+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



